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ESCRITURA NÚMERO P DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA SEIS.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes treinta (30) de julio de dos mil trece, ante 

mí, David Maldonado Viteri, Notario Primero Suplente de este 

cantón, por licencia concedida al titular, doctor Jorge Machado 

Cevallos, por el Delegado Distrital de Pichincha del Consejo de la 

dicatura, mediante Acción de Personal No. 3129-DP-DPP, de



diecinueve de julio del presente año; Comparecen a la celebración 

del presente instrumento, por una parte, en calidad de Cedente, el 

señor Fernando Patricio Flores Hurtado, de estado civil casado con 

la señora Azalia del Rocío Aguilar Aguilar, con quien tiene disuelta la 

sociedad conyugal según consta del documento que se agrega, por 

sus propios y personales derechos y, por otra parte, en calidad de 

Cesionaria, la señorita María Gracia Echeverría Arroyo, de estado 

civil soltera. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, de estado civil 

casado el primero y soltera la segunda, empresarios privados, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía, cuyas copias debidamente legalizadas se agregan a 

esta escritura, bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrar procede libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo 

tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública el señores Fernando Patricio Flores 

Hurtado, por sus propios derechos, en calidad de CEDENTE; y, la 

señorita María Gracia Echeverría Arroyo, por sus propios derechos, 

n calidad de CESIONARIA. El señor Fernando Patricio Flores       

  

Hurtado mantiene vínculo matrimonial con la señora Azalia del 

Rocío Aguilar Aguilar, con quien disolvió la sociedad conyugal que 

conformaroh.como se justifica con la inscripción de matrimonio en la



  

    

    

   

     

   

  

   

    
primero y soltera la segunda, empresarios privados, 

capaces para contratar y obligarse, quienes de fo 

compañía de responsabilidad limitada denominada DELIVER 

FUEL 8 SERVICIOS CIA. LTDA..- CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- UNO.- DELIVERY FUEL 8 SERVICIOS CIA. 

LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada el nueve de 

febrero de dos mil doce, ante el Notario Trigésimo Segundo del    
   

  

tón Quito, inscrita en el Registro Mercantil de ese mismo cantón 

| veintinueve de febrero dos mil doce. DOS.- Los socios que 

representan la totalidad del capital social de DELIVERY FUEL £ 

SERVICIOS CIA. LTDA., reunidos en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios en la ciudad Quito el tres de junio de dos 

mil trece, autorizaron la cesión de las participaciones sociales de 

propiedad del señor Fernando Patricio Flores Hurtado a favor de la 

señorita María Gracia Echeverría Arroyo, conforme se acredita con 

el certificado emitido por el Gerente General de la Compañía que se 

agrega a este instrumento, en cumplimiento de la disposición 

contenida en el artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- 

TRES.- Cuando el señor Fernando Patricio Flores Hurtado adquirió 

las participaciones de DELIVERY FUEL 8 SERVICIOS CIA. LTDA. 

mantenía vínculo matrimonial con la señora Azalia del Rocío Aguilar 

Aguilar, pero con disolución de la sociedad conyugal que



conformaron, como se justifica con la inscripción de matrimonio en la 

que se consta marginada la sentencia que se dictó en tal sentido, 

por lo que no requiere el consentimiento de su cónyuge para la 

presente cesión y lo hace por sus propios derechos.- CLÁUSULA 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Sobre la base de 

los antecedentes previamente referidos, y con el consentimiento 

previo de la totalidad del capital social de DELIVERY FUEL £ 

SERVICIOS CIA. LTDA., conforme consta en el acta de la Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios realizada el tres de junio 

de dos mil trece, se realiza la siguiente cesión de participaciones 

sociales: el señor Fernando Patricio Flores Hurtado, cede ciento 

cuatro (104) participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de los Estados Unidos de América de valor nominal cada 

una, a favor de señorita María Gracia Echeverría Arroyo. La cesión 

de participaciones objeto de este contrato comprende la totalidad 

de los derechos del CEDENTE sobre las participaciones sociales 

cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 

corresponder al socio cedente en relación a las mismas por 

reservas, Utilidades, aportes para futuras  capitalizaciones, 

aumentos de capital en trámite, préstamos del socio y 

cualquier otro concepto, de tal manera que el CEDENTE transfiere 

las participaciones sociales con todos los derechos, ventajas y 

privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse ninguno 

de ellos para sí. CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- La 

CESIONARIA, señorita María Gracia Echeverría Arroyo, de forma 

ibre y voluntaria, declara que acepta la cesión de participaciones 

que efectúa a su favor el CEDENTE, conforme consta en este 
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contrato.- CLÁUSULA QUINTA.- PAGO DEL PRECIO D 

or sy valo 

Unidos de — 

CESIONES.- La cesión de participaciones se realiza 

nominal, es decir por la suma de un dólar de los Estad 

América cada una, que el CEDENTE declara haber recibido en su 

totalidad de parte de la CESIONARIA, por lo que dejan constancia 

que no tienen reclamo alguno que formularse entre sí.- CLÁUSULA 

SEXTA.- CONSENTIMIENTO.- Los comparecientes del 

constancia de su consentimiento y aceptación de la transferencia de 

participaciones, en los términos que constan en el presente 

instrumento. Los certificados de participación a nombre de la 

CESIONARIA, se emitirán de acuerdo con la Ley y se anularán los 

que estén emitidos a nombre del señor Fernando Patricio Flores 

Hurtado.- CLÁUSULA SÉPTIMA.- MARGINACIÓN.- Antes de 

proceder a inscribir el presente instrumento en el libro del 

Registro Mercantil del Cantón Quito se sentará la razón 

correspondiente al margen de la escritura matriz de 

constitución de DELIVERY FUEL 8 SERVICIOS CIA. LTDA. 

detallada en la cláusula de antecedentes de este contrato.- 

CLÁUSULA OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y DOMICILIO.- Los 

contratantes renuncian a fuero y domicilio y acuerdan que todas las 

controversias y todos los conflictos que se tengan relación con la 

cesión de las participaciones sociales que constan en el presente 

instrumento, se someterán al arbitraje administrado por el Centro de 

Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito y a las 

disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, del Reglamento 

para el Funcionamiento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito y las siguientes normas: (i) El



    

  

Tribunal de Arbitraje estará conformado por un solo miembro que 

será elegido por mutuo acuerdo entre las partes y, en caso de que 

no se llegue a esta designación, se lo seleccionará por sorteo entre 

la lista oficial de árbitros del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito; (ii) El Tribunal deberá resolver en 

derecho; y, (ii) El arbitraje será confidencial.- CLÁUSULA 

NOVENA.- GASTOS.- Todos los gastos que se generen por el 

otorgamiento y la inscripción de este contrato serán de cargo de la 

CESIONARIA.- CLÁUSULA DÉCIMA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a esta 

escritura pública los siguientes: a) Documentos de identificación 

personal de los comparecientes; b) Certificación otorgada por la 

Gerente General de DELIVERY FUEL € SERVICIOS CIA. LTDA,, 

emitida de conformidad con la disposición contenida en el artículo 

ciento trece de la Ley de Compañías; c) Acta de la Junta General 

Universal Extraordinaria llevada a cabo el tres de junio de dos mil 

trece. Usted señor notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la perfecta validez de este instrumento, 

(Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos anexos y 

habilitantes, queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal, y que los comparecientes la aceptan en todas y cada una de 

sus partes, la misma que está firmada por el doctor Alberto Peña 

Moscoso, abogado con matrícula número cuatro mil trescientos 

noventa y tres del Colegio de Abogados de Pichicnha.- Para la 

celebración de la presente escritura, se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a los 

co! recientes por mí, el Notario, se ratifican y firman conmigo en
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unidad de acto, quedando incorporad el protoc 
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DELIVERY FUEL 8 SERVICIOS CIA. LTDA. 

ACTA No. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
DELIVERY FUEL 8. SERVICIOS CIA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día 3 de junio de dos mil trece, a las 
15h00, en el inmueble ubicado en la calle de los Tulipanes E12-71 y Los 
Rosales, con la presencia de los socios que representan el cien por cien del 
capital social de DELIVERY FUEL 8 SERVICIOS CIA. LTDA., se consulta a 
los presentes si están de acuerdo en celebrar la junta general universal 
extraordinaria de socios de la compañía, la que se instala con la aceptación 
unánime de los asistentes, sin convocatoria previa como lo permite la Ley de 
Compañías y el estatuto de la sociedad. 

Los socios presentes y el capital que representan son los siguientes: 

  

  

  

  

    

Nombres y apellidos del socio/ representante | Participaciones | Votos 
ECHEVERRÍA CÓRDOBA CARLOS 2,340 2.340 
ECHEVERRÍA ARROYO MARÍA GRACIA 156 ES 
FLORES HURTADO FERNANDO PATRICIO 104 104 

Totales 2600 2600       

   
Las participaciones de los socios están suscritas y pagadas en su totalidad y su 
valor nominal es de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 

Actid como Presidenta de la Junta María Gracia Echeverría Arroyo y como 
Secretario el señor Carlos Echeverría Córdoba. 

   

    

a Presidenta declara instalada la junta y pone a consideración de los 
presentes los siguientes puntos del Orden del Día, para su aprobación: 

1. Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad del socio, señor 
Fernando Patricio Flores Hurtado. 

La Junta acepta conocer y resolver el orden del día que la Presidenta propuso 

y, seguidamente dicta la resolución respecto a este: 

1. Autorizar la cesión de las participaciones de propiedad del socio, 

señor Fernando Patricio Flores Hurtado. 

Los socios presentes, resuelven por unanimidad, consentir en la cesión 

de las participaciones conforme al siguiente detalle: 

  

Cedente Participaciones Cesionario 

Fernando Patricio Maria Gracia Echeverría 

Flores Hurtado 104 Arroyo 

  

          

 



  

decir, involucran los derechos que pueden corresponder lál socio en 
relación a las mismas por reservas, aportes pal futuras 

manera que el cedente transferirá las participaciones sociales Con todos 
los derechos, ventajas y privilegios que le correspondan sobre sin 
reservarse ninguno de ellos para sí, 

A continuación, la Presidenta concede un receso para la elaboración del acta. 
Se reinstala la junta y se da lectura al acta, que es aprobada en su totalidad” 
Se da por terminada la junta a las 15h45. 

Para constancia de lo expresado, suscriben el acta los socios, la Presidenta y, 
el Secretario, que certifica en el lugar y fech    

  

ndo Patricio Flores Hurtado 
Socio ! 

/ ELE E 
den trtica— e ls das E 
"María cia Echeverría Arroyo Carlos Echeverría Córdoba 
PRESIDENTA SECRETARIO 
Socia Socio



Quito DM, 3 de junio de 2013 

CERTIFICACIÓN 

Conforme con la disposición contenida en el artículo 113 de la Ley de 
Compañías, en mi calidad de Gerente General y, como tal, representante legal 
de DELIVERY FUEL £ SERVICIOS CIA. LTDA,, por este medio certifico que la 
Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la referida empresa, 
llevada a cabo en la ciudad de Quito el 3 de junio de 2013 autorizó con el 
consentimiento unánime del capital social, la cesión de las participaciones de 
acuerdo al siguiente detalle: 

  

Cedente Participaciones Cesionario 
  

  
Fernando Patricio Flores Maria Gracia Echeverría 
Hurtado 104 Arroyo         

La cesión autorizada comprende la totalidad de los derechos del cedente sobre 
las participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que 
pueden corresponder al socio en relación a las mismas por reservas, aportes 
para futuras capitalizaciones, préstamos del socio y cualquier otro concepto, de 
tal manera que el cedente transferirá las participaciones sociales con todos los 
derechos, ventajas y privilegios que le correspondan sobre ellas, sin reservarse 
ninguno de ellos para sí. 

Atentamente, 

Lala Elo 
Carlos Echeverría Córdoba 

Gerente General 
DELIVERY FUEL € SERVICIOS CIA. LTDA., 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

Se otorgó ante mí, la Cesión de Participaciones Sociales de / Compañía 

DELIVERY FUEL 8 SERVICIOS CIA. LTDA., otorgada por Fernando 

4 Flores Hurtado, a favor de María Echeverría Arroyo; y, en fálde ello, 

Y, TT $ confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmada n Quito treinta de julio de dos mil trece.- 

  

       

  

¡Dr ¡David Maldonado Viteri, 
AN,





DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

DOCTORTRAMERORDA VILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZON: En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de Constitución 

de la Compañía DELIVERY FUEL € SERVICIOS CIA. LTDA., otorgada ante 

mi, el 9 de Febrero del año 2.012, de la Cesión de Participaciones Sociales en 

dicha Compañía, que otorgó el Señor Fernando Patricio Flores Hurtado, a favor de 

la Señorita María Gracia Echeverría Arroyo, celebrada mediante escritura pública 

de Cesión de Participaciones Sociales con fecha 30 de Julio del año 2.013 ante el 

Dr. David Maldonado Viteri, Notario Primero Suplente del Cantón Quito, la 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 383 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 7 

E REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
$ 

Pu 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
A , Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1703620185 FLORES HURTADO FERNANDO | CEDENTE 
PATRICIO 

1722976972 ECHEVERRIA ARROYO MARIA | CESIONARIO 

GRACIA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA-PRIMERA /QUITO /30/07/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DELIVERY FUEL £ SERVICIOS CIA. LTDA, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

ADJUNTA ESCRITURA RATIFICATORIA EFECTUADA ANTE EL NOTARIO SEGUNDO DEL DMO, EL 19/10/2015.- 

EL CEDENTE TRANSFIERE 104 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA,- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 606 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 29 DE FEBRERO 

DEL 2012..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS. CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

Re; ¿90 9 Regsy,,, 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016 <* ee 
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DRA. KATHERINE ELIZAB| 'SO SIERRA RESOLUCIÓN N.¡019-RA JELEGADA POR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 3 sa 3 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIÉBAROEL il 

anti] de O 
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Factura: 001-002-000019097 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701002002357 

  

NOTARIO OTORGANTE: 

  

DRA. PAOLA DELGADO LOOR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
  

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
  

  ACTO O CONTRATO:   RATIFICACION DE ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE DELIVERY FUEL £SERVICIOS CIA. LTDA.     

SOCIAL 

LAR AZALÍA DEL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVIN MENTO DE . IDENTIFICA 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0700969371 

A FAVOR DE 

  

DOCUMENTO DE 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-10-2015 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: AZALIA DEL ROCIO AGUILAR AGUILAR 
  

  
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:   0700969371     

  

OBSERVACIONES: 

      

   

A Dra. Paolá Melgado Loor 
COTAR GIINDA DEL CANTON QUITO 

    

_—__— 
NOTARIO(AJ PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO



Factura: 001-002-000019096 
DD 

20151701002P06309 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

J20151701002P06309 [Escritura Ne: 

  

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [18 DE OCTUBRE DEL 2015 j 
  

   
OTORGANTES 

OTORGADO POR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                 

  

  

  

  

  

    
     
  

  

  

  

= Documento de No. 4 6 É Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificacaión Nacionalidad Calidad representa 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

ESCRITURA DE: 

QUE OTORGA: AZALIA DEL ROCIO AGUILAR AGUILAR 

A FAVOR DE: MARÍA GRACIA ECHEVERRÍA ARROYO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

2015-17-01-02- P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, diecinueve (19) de Octubre del año dos mil quince, ante 

mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública de ratificación de 

cesión de participaciones sociales, por una parte y por sus propios y personales 

derechos la señora Azalia del Rocio Aguilar Aguilar, casada, con disolución de la 

sociedad conyugal conforme consta del documento que se agrega y por otra parte 

la señorita María Gracia Echeverría Arroyo, de estado civil soltera. Las 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas 

en la ciudad de Quito, empresarias privadas, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

ciudadanía, cuyas copias debidamente legalizadas se adjuntan a este instrumento 

público. Advertidas que fueron las comparecientes por mí, la Notaria, de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinadas que fueron en forma 

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de este instrumento sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción. Al efecto, bien 

instruidas que fueron por mí, la Notaria, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrar proceden libre y voluntariamente, de acuerdo a la
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minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga 

la siguiente Ratificación de una Escritura de Cesión de Participaciones de la 

compañía denominada “DELIVERY FUEL 8, SERVICIOS CÍA. LDTA.”, contenida en las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a 

la celebración del presente instrumento la señora Azalia del Rocio Aguilar 

Aguilar, casada, por sus propios derechos, y por otra parte la señorita María 

Gracia Echeverría Arroyo, de estado civil soltera. La señora Azalia del Rocío 

Aguilar Aguilar mantiene vínculo matrimonial con el señor Fernando Patricio 

Flores Hurtado, con quien disolvió la sociedad conyugal que conformaron como 

se justifica con la partida de matrimonio en la que consta la marginación de la 

sentencia dictada en ese sentido. Las comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en la ciudad de Quito, 

empresarias privadas, legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de ciudadanía, 

cuyas copias debidamente legalizadas se adjuntan a este instrumento público. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) DELIVERY FUEL €, SERVICIOS CÍA. 

LDTA., se constituyó por escritura pública celebrada ante el Notario 

Trigésimo Segundo del Cantón Quito, doctor Ramiro Dávila Silva, el nueve 

(9) de febrero del mil doce (2012), e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el veinte y nueve (29) de febrero del dos mil once (2011). b) 

Mediante escritura pública celebrada el treinta (30) de julio del dos mil trece 

ante el Notario Primero Suplente, doctor David Maldonado Viteri, de la 

Notaria Primera del cantón Quito, se realizó la Cesión de Participaciones 

Sociales en dicha compañía que otorgó el Señor Fernando Patricio Flores 

Hurtado, a favor de la señorita María Gracia Echeverría Arroyo, y en la que 

el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, doctor Ramiro Dávila 

Silva, tomó nota al margen de la escritura matriz de constitución de la 

compañía el día dos (2) de agosto del dos mil trece, tal como la Ley lo
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Jo / 
establece. c) Mediante acta de Junta General Universal Extraordinaria dat E 

de DELIVERY FUEL 8 SERVICIOS CÍA. LDTA., celebrada el tres de junio de do 

trece, se resolvió autorizar la cesión de las participaciones sociales de propiedad 

del señor Fernando Patricio Flores Hurtado a favor de la señorita María Gracia 

Echeverría Arroyo. d) Con el consentimiento previo de la totalidad del capital 

social de Delivery Fuel € Servicios Cía. Ltda., conforme consta del acta de junta, 

se realizó la siguiente cesión de participaciones «sociales: el señor Fernando 

Patricio Flores Hurtado, cede ciento cuatro (104) participaciones sociales de un 

dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, a favor de la 

señorita María Gracia Echeverría Arroyo. La cesión de participaciones objeto de 

ese contrato comprendió la totalidad de los derechos del CEDENTE sobre las 

participaciones sociales cedidas, es decir, involucran los derechos que pueden 

corresponder al socio cedente en relación a las mismas por reservas, utilidades, 

aportes para futuras capitalizaciones, aumentos de capital en trámite, préstamos 

del socio y cualquier otro concepto, de tal manera que el CEDENTE transfirió las 

participaciones sociales con todos los derechos, ventajas y privilegios que le 

corresponden sobre ellas, sin reservarse ninguno de ellos para sí. e) La 

CESIONARÍA, señorita María Gracia Echeverría Arroyo, de forma libre y 

voluntaria, declaró que aceptó la cesión de participaciones que efectuó a su 

favor el CEDENTE. f) La Cesión de participaciones se realizó por su valor nominal, 

es decir por la suma de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, que 

el CEDENTE declaró haber recibido en su totalidad de parte de la CESIONARIA, 

por lo que dejaron constancia que no tienen reclamo alguno que formular entre 

sí. g) El señor Fernando Patricio Flores Hurtado adquirió las participaciones de 

DELIVERY FUEL 8, SERVICIOS CÍA LDTA., mientras mantenía vínculo matrimonial 

con la señora Azalia del Rocío Aguilar Aguilar, sin embargo, los cónyuges tenían 

disolución y liquidación de la sociedad conyugal tal como se justifica con la 

partida de matrimonio en la que consta la marginación de la sentencia dictada en 
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ese sentido, razón por lo que no se hizo constar el consentimiento de su cónyuge 

para la cesión de participaciones que realizó. h) Sin embargo de lo indicado 

previamente, el señor Fernando Patricio Flores Hurtado, cuando adquirió las 

participaciones sociales de DELIVERY FUEL 8 SERVICIOS CÍA LDTA,, 

compareciendo a la escritura pública de constitución de dicha sociedad, no hizo 

constar la disolución de la sociedad conyugal que mantuvo con su cónyuge, 

señora Azalia del Rocio Aguilar Aguilar, por lo que es necesaria la ratificación de 

parte de la misma a fin de que pueda. surtir plenos efectos jurídicos la 

transferencia de las participaciones sociales previamente referida.- CLÁUSULA 

TERCERA: RATIFICACIÓN.- Con fundamento en los antecedentes expuestos, la 

señora Azalia del Rocio Aguilar Aguilar, cónyuge del señor Fernando Patricio 

Flores Hurtado, de forma libre y voluntaria manifiesta su voluntad de ratificar la 

cesión de ciento cuatro (104) participaciones sociales de DELIVERY FUEL £ 

SERVICIOS CÍA. LDTA., que se realizó entre su cónyuge y la señorita María Gracia 

Echeverría Arroyo por escritura pública celebrada el treinta (30) de julio del dos 

mil trece ante el Notario Primero Suplente, doctor David Maldonado Viteri, de la 

Notaria Primera del cantón Quito, Así mismo las partes se ratifican en el 

contenido de las demás cláusulas de la escritura de cesión de participaciones 

celebrada por escritura pública el treinta (30) de julio del dos mil trece ante el 

Notario Primero Suplente, doctor David Maldonado Viteri, de la Notaria Primera 

del cantón Quito, dejando expresa constancia de que esta ratificatoria no altera 

la voluntad de la cesión de las participaciones sociales efectuadas a favor de la 

señorita María Gracia Echeverría Arroyo, la que se mantiene vigente en todas las 

partes en que no se oponga a la presente, por lo que es aceptada por la indicada 

CESIONARIA.- CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el total 

contenido de la presente Escritura Ratificatoria por así convenir a sus mutuos 

intereses.- Usted, Señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que considere necesarias para la plena validez del presente instrumento.-
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número de matrícula uno siete guion dos mil catorce guion siete cuatr Wyeve 

MERO 

(17-2014-749) del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal. Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales del caso, y los 

requisitos establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue a las comparecientes, 

por mí la Notaria en alta y clara voz, se afirma y ratifica en todas y cada una de 

sus partes; y para constancia se firma en unidad de acto, quedando incorporada 

al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de la escritura de 

RATIFICACION DE ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE DELIVERY FUEL «€ SERVICIOS CIA. LTDA., que otorga AZALIA DEL ROCIO 

AGUILAR AGUILAR, a favor de MARIA GRACIA ECHEVERRÍA ARROYO, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a diez y nueve de octubre del año dos mil quince. 

   DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 

NOT SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

¡AA Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota de la presente RATIFICACION DE CESION 

S sms DE PARTICIPACIONES, cuyo texto antecede, al margen de la 

y Ú y respectiva escritura matriz de Cesión de Participaciones de la 

y E Compañía DELIVERY FUEL 8 SERVICIOS CIA. LTDA., 

ea Ml celebrad:a en esta notaría, el treinta de julio de dos mil trece.- 

Quito, dieciocho de diciembre de dos mil quince.- 

NOTARIA 01 
QUITO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 383 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1703620185 FLORES HURTADO FERNANDO | CEDENTE 

PATRICIO 

1722976972 ECHEVERRÍA ARROYO MARIA | CESIONARIO 

GRACIA     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /30/07/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DELIVERY FUEL €. SERVICIOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  ADJUNTA ESCRITURA RATIFICATORIA EFECTUADA ANTE EL NOTARIO SEGUNDO DEL DMA, EL 19/10/2015.- 

EL CEDENTE TRANSFIERE 104 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNAA LA CESIONARIA.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 606 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 29 DE FEBRERO 

DEL 2012..- 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ¿at de Rega,     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 200 

Lado, AS g | Po 3 E 

DRA. KATHERINE ELIZA! [VIESO SIERRA RESOLUCIÓN 1: 15 DELEGADA POR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e e e 

a Pe po 
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